
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, el presente asunto junto con 
el escrito  para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, marzo 06 de 2024  
  
   
VANESSA MEJÍA QUINTERO   
Secretaria  
  

  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.137 
DEMANDADO: MELQUISEDEC BENITEZ CHICA C.C.6.059.780 

RADICACIÓN: 760014003007200101420-00 
  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO No. 723 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Teniendo en cuenta que la parte interesada no aporta el certificado de tradición del inmueble 
que pretende el levantamiento de embargo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al demandado MELQUISEDEC BENITEZ CHICA, a fin de que se sirva 
aportar el Certificado de Tradición del inmueble que pretende sea levantada la medida 
cautelar, dentro del término de ejecutoria del presente auto. Transcurrido este término sin el 
cumplimiento de lo ordenado se procederá archivar dicha solicitud. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
  
  

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ   

ESTADO 7 DE MARZO DEL 2024 
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